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[NOTARIO OTORGANTE: 24 NOTARIO(A) CEL CANTON QUITO 

COPIA DEL TESTIMONIO: 8 

ACTO O CONTTRATO: PROTOCOLIZACION DE PODER       
  

OTORGANTES 

A a OTORGADO POR 
NOMBRE TIPO INTERVINIEN DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFI 

A FAVOR DE ” - z 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD, No. IDENTIFICA 

Perez ORDONES DIEGO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1703905123 

  

  
[FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-01-2014 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [ANDREA PENARRETA 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO: 

  

  

0920104080       
  

  [OBSERVACIONES: ] 

    NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON Q 
/ 

  

  

DEL CANTÓN QUITO 

Dra. Flor de Ma. Rivadeneira Jácome “Sc.     
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PEREZ BUSTAMANTE PONCE 
ABOGADOS 

Quito, 22 de Enero del 2014      
     

   
  

paro de lo dispuesto en el Artículo 18 numeral 2 de la Ley Notarial, sirvase protocolizar el - - 

mento detallado a continuación. 

Revocatoría parcial, otorgamiento y reforma de poder especial conferido por la compañia 

ASPAREL S.A. con su respectiva legalización y apostilla. 

vez protocolizados los documentos le solicito conferirme diez copias certificadas de la 

(Mat. 19-2011-125 CN) 

   
    

  

AV. REPUBLICA DE EL SALVADOR 1082 Y NN.UU. P.O. BOX: 17-01-3188 — TE F(S, 

? (593 2) 2258038 
"E-MAIL: pbpEpbplaw.com 

Quito, Ecuador 

BRp



     

   

       

    

     
    

. REVOCATORIA PARCIAL, OTORGAMIENTO 

Y REFORMA DE PODER ESPECIAL 

omparecientes.- Comparece a la celebración del presente Poder Especial, la señora Reina 

edeño Dominguez, en su calidad de representante legal de la compañía ASPAREL S.A. 

ecedentes.- A] Mediante poder conferido con fecha 18 de abril de 2013, por la señora Reina 

o Domínguez, en su calidad de representante legal de la compañía ASPAREL S.A. de fecha 18 

Peje ri! de 2013 la poderdante confirió Poder Especial en favor del señor Giuseppe Gaudenzi para 

presentar 3 la Poderdante frente a terceros, de acuerdo al artículo 6 de la Ley de Compañías. B) 

     

   
Contestar demandas a nombre de Poderdante y cumplir, a nombre de la Poderdante, las 

bligaciones establecidas en la Ley de Compañías para las empresas extranjeras socias de 

lás compañías ecuatorianas de las que el Poderdante sea o llegue a ser accionista o socio 
. e 
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¿Crd 2 

EINA CEDEÑO DOMÍNGUEZ 
: , SA ¡ xl a 

dh Representante Legal 
DEL CANTÓN QUITC o 

Dra, Flor de Ma. Rivadeneira jucun. 500,      
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2018, Notano Púdtico Con cédula Mo. 8359375 

(n) sida reconacida(s) 
dicha(s) 

Mur COR amemna, 

Jaime Eduardo G , 
A 
vitlén Anguizota Caso Pts ico Cuarto 

  

APOSTILLE 
-Onveriton de la haye du 5 eztobre 1981 * 1213 PANAMA 

=1 presente documento pú 
1 nz sido firmado por 
3 quien actua er calida 
lv esta feveutido del 29) ir 

  

CERTIFICADO 

> EN Paname Ssidia_24 pp 7 por DIRECCION ADRBAISTRATIVA 3 Bajo el número E J190 
1 Señoñimbra 

  

¿10 Firm burra, Das 

ESPACIO EN BLANCO 
s 

 



3 

£SOB18r 

É
S
 

Obra. Hay de Y ÍA ODnadencira 

    
NOTARÍA VIGÉSIMO CUARTA DEL CANTÓN QUITO.- Conforme la 

petición inicial de la abogada Mariela Perrone Reed, con 

matrícula profesional número 17-2011-125, del Foro de 

Abogados del Consejo de la Judicatura, con esta fecha y 

en mí Registro de Escrituras, PROTOCOLIZO los documentos 

que anteceden: contenidos en DOS fojas útiles incluido 

la que contiene esta razón.- 

Quito, 28 de enero del 2014 

Ae 
DRA. FLOR DE MARÍA RIVADENETRA 

NOTARIA VIGÉSIMO CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

por este acto 
ón: Doy Fe qué 

en tio la factura NO.0... ; 
emi 

o 
2 8 ENE ZA. 

Quito e 
AT 

LANOTARÍA 

Ora. Flor Ma. Rivádeneira Jácome MSc. 

” O Vez ría CVayésima Gua ria del unión Orite 
  

TARÍ? 
24 

DEL CANTÓN QUITO 
_Dra, Flor de Ma. Rivadeneira jácomo +5        
 



RAZÓN: SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO 

ESTA DÉCIMA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION 

DE LOS DOCUMENTOS QUE ANTECEDE.- DEBIDAMENTE SELLADA Y 

FIRMADA EL DOCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.-LO 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 
Es compulsa de la copia certificada que me 
fue presentada y devuelta al interesado 

   

  

    

  

en...3.=.... fojas útiles 

  
N 125% Dra, Flor de Má-Rivaden ira Jácqme MSc. DELCANTÓN QUITO NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 

 


